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Cuando esto no ocurre, y lamentablemente es lo mas frecuente, las personas que instaron la inter-
vención del CTPDA, por sentirse perjudicadas por la infracción, contemplan con impotencia y incluso 
estupefacción como el resultado final del procedimiento, lejos de ser el esperado, concluye con la 
ausencia de sanción al infractor, sin que el sistema les ofrezca opciones ante tal situación.

Consideramos que debería replantearse en sede legislativa el otorgamiento de potestades san-
cionadoras al CTPDA, Creemos que con ello se contribuiría a ir modificando la conducta de aquellos 
responsables públicos que han optado por incumplir sus obligaciones en materia de transparencia.

2.2.1.2.3.3. Transición digital

Estamos inmersos en una era de cambios tecnológicos rápidos y profundos que están transfor-
mando la sociedad de maneras que antes apenas podíamos imaginar. En el contexto andaluz, esta 
transformación digital ha comportado beneficios notables para nuestra sociedad. Sin embargo, las 
quejas que hemos recibido en relación con este proceso nos indican que estos beneficios no llegan 
a todos por igual, ni benefician en igual medida a todos los colectivos sociales.

Actualmente la digitalización de la administración pública ha simplificado y agilizado numerosos 
procedimientos, permitiendo a la ciudadanía acceder a servicios públicos de manera más eficiente. 
La implementación de tecnologías como la inteligencia artificial ha contribuido a una toma de deci-
siones más precisa y al análisis de datos en tiempo real, mejorando la calidad de los servicios públicos.

Pero, a pesar de los avances en la transformación digital, es crucial reconocer que no todos los 
andaluces se benefician por igual de estos avances. Existe una brecha digital que afecta despro-
porcionadamente a ciertos colectivos. Una brecha que puede deberse a diversos factores como la 
situación económica; la discapacidad; la condición de persona migrante; el nivel educativo y cultural; 
la edad; el género; o el hecho de vivir en una zona rural.

Aquellas personas que tienen dificultades para integrarse en el mundo digital pueden acabar 
formando parte del colectivo de las “personas en exclusión digital”. Y esta exclusión digital puede 
tener graves consecuencias, ya que limita el acceso a servicios esenciales y a oportunidades en una 
sociedad cada vez más digitalizada.

Uno de los desafíos más notorios es la automatización de procedimientos administrativos. Si bien esta 
automatización puede ser beneficiosa al agilizar la gestión, puede resultar perjudicial para quienes 
carecen de habilidades digitales o acceso a la tecnología necesaria. Muchas personas se sienten 
impotentes al no poder completar un procedimiento automatizado, lo que a menudo afecta a 
su capacidad para acceder a servicios, prestaciones o ayudas esenciales.

Uno de los problemas fundamentales es que muchos procedimientos administrativos automatiza-
dos han sido diseñados sin tener en cuenta las necesidades de los ciudadanos. La administración 
electrónica, en su esfuerzo por ser eficiente, a menudo ha pasado por alto la diversidad de usuarios 
y sus capacidades digitales.

Para abordar la brecha digital y lograr una administración electrónica inclusiva, es esencial 
adoptar un enfoque de diseño centrado en el ciudadano. Esto implica considerar las necesidades, 
habilidades y limitaciones de todos los usuarios al desarrollar servicios digitales. Se deben realizar 
evaluaciones de accesibilidad y usabilidad para garantizar que todas las personas puedan utilizar 
estos servicios de manera efectiva.

Una solución importante para abordar la exclusión digital es garantizar que siempre exista una 
vía alternativa a la telemática para aquellos ciudadanos que carecen de medios o habilidades 
digitales. Esto implica mantener la opción de realizar procedimientos de forma presencial o mediante 
otros métodos no digitales.

A este respecto, es importante reseñar la actuación de oficio 23/7738 [queja 23/7738 BOPA] iniciada 
por esta Institución y en la que se ha solicitado, tanto de la Junta de Andalucía como de los principales 
ayuntamientos andaluces lo siguiente:
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Sugerencia: Que se proceda a regular la cita previa como medio de acceso de la ciudadanía a las 
dependencias públicas incluyendo en dicha regulación las siguientes prescripciones:

 ▷ La cita previa será el medio preferente para el acceso a las dependencias públicas y para recibir 
atención y auxilio de los empleados públicos

 ▷ Se garantizará la posibilidad de atención presencial sin cita previa en todos los registros y 
dependencias durante el horario de atención al público.

 ▷ Se estipulará la obligatoriedad de ofrecer diversos canales de acceso a la cita previa, incluyendo 
entre dichos canales formatos telemáticos, telefónicos y presenciales.

 ▷ Se incluirán garantías en favor de quienes precisan de cita previa para efectuar gestiones o 
trámites administrativos sujetos a plazo, de tal modo que la posible demora en la asignación de 
la cita no comporte la pérdida de derechos

 ▷ Se procurará una adecuada dotación de medios materiales y personales en las administraciones 
públicas para atender con la celeridad necesaria tanto los canales de solicitud de la cita previa 
como la atención presencial a quienes acudan a las dependencias públicas con y sin cita previa.

Asimismo, debemos reseñar que el pasado día 20 de octubre se celebró en Granada la Jornada ti-
tulada “Administración electrónica e inteligencia artificial. Los derechos de la ciudadanía ante 
un nuevo modelo de administración”.

El objetivo de la jornada ha sido reflexionar sobre los cambios que está suponiendo para la so-
ciedad el progresivo desarrollo de la administración electrónica.

Para ello hemos partido del reconocimiento de los avances y mejoras que comporta la digitalización 
de la administración para abrir a continuación un debate acerca de la necesidad de garantizar los 
derechos de la ciudadanía frente a las deficiencias y carencias que aun presenta este proceso y los 
riesgos que comporta la incorporación al mismo de la inteligencia artificial.

El resultado de esta reflexión y debate ha sido muy positiva ya que, no solo hemos tenido la ocasión 
de conocer las valoraciones de reconocidos expertos en la materia, sino que hemos podido trasladar 
a los mismos las inquietudes que suscita en esta Institución la forma en que se está desarrollando el 
proceso de implementación de la Administración electrónica en Andalucía.

2.2.1.3. Actuaciones de oficio
En lo que se refiere a las actuaciones de oficio iniciadas en 2023, a continuación se relacionan las 
mismas:

 ▷ Queja 23/5516 dirigida a la Consejería de Industria, Energía y Minas, Agencia Andaluza de 
Energía, para que la Agencia Andaluza de la Energía adopte medidas para agilizar la tramitación 
de solicitudes de ayuda del programa MOVES III.

 ▷ Queja 23/7738 dirigida a la Consejería de la Presidencia, Interior, Dialogo Social y Simplificación 
Administrativa, Dirección General de Administración Periférica y Simplificación Administrativa; 
ayuntamientos de las ocho capitales de provincias andaluzas; ayuntamientos de municipios an-
daluces de más de 50,0000 habitante y diputaciones provinciales, para que procedan a regular 
la cita previa, incluyendo la posibilidad de atención presencial sin cita.
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